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Una vez comprobado el quórum se inicia la sesión con la siguiente agenda: 

 

I-   AUDIENCIAS 

II-  APROBACION DE ACTAS  

III- LECTURA DE CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

IV- LECTURA DE CORRESPONDENCIA ENVIADA 

V- INFORME DEL ALCALDE Y OTROS INFORMES 

VI-  ASUNTOS VARIOS  

VII- MOCIONES Y ACUERDOS 

 

 

Preside Regidor Nelson Delgado Cabezas  

Muy buenas tardes, tenemos hoy sesión ordinaria número 305-2014, del día lunes 17 febrero de 

2014, darles un caluroso saludo a los señores Regidores, señor Alcalde, señora Vicealcaldesa, a los 

señores Regidores Suplentes, Síndicos Suplentes,  y a todos ustedes que nos acompañan. 

 

1-    AUDIENCIAS  

N°1:  

 

Señora María Lara.  

Asunto: Urbanización Chorotega 3. 

 

Abogado de María Lara. 

Buenas tardes señores del Concejo, agradecerles el espacio que nos están brindando porque es una 

forma de manifestar el sentimiento de mi representada, venimos acá no por puro gusto, sino porque 

el señor alcalde no nos dio una solución satisfactoria con relación al problema que le hemos 

presentado, se trata que desde hace más de 6 años hemos intentad obtener algunos permisos de 

construcción, sin embrago por cuanto doña María Lara que es inversionista, y en este momento es 

mi representada, procede a adjudicarse en un remate público 18 lotes ubicados en la urbanización 

Chorotega 3, estos lotes que están ubicados en la urbanización chorotega 3, van con su plano 

catastrado y por supuesto Visados por la Municipalidad de Cañas, posterior a eso doña María se los 

adjudica, hace más de 6 años, y doña María Intenta comenzar a vender los lotes para recuperar su 

inversión, y nos damos cuenta, que el visado que le habían efectuado a esos lotes, estaba malo, los 

planos estaban mal visados, porque lo habían visado sin tener los servicios básicos que debían tener 

los lotes, entonces nosotros comenzamos a luchar, y reuniones, y notas, creo que tenemos unas 16 o 

20 notas enviadas a don Lizanías, donde le solicitamos la ayuda, para que se incluya en el 
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presupuesto el dinero correspondiente para introducir el agua y las luz, y él nos indica en una nota 

que no es posible, porque las calles no han sido cedidas a la Municipalidad, lo cual no es cierto, las 

calles si eran públicas, entonces don Lizanías hace una segunda aceptación de calles.-  

Lo más doloroso de esto es que después de tantos gastos de doña María, nos damos cuenta que se 

aprueban 29 millones para introducir la Luz y el Agua, entonces cuando nos damos cuenta, 

comenzamos a averiguar, le suministramos información de empresas, averiguamos en el AYA, el 

ICE, de toda clase de información le dimos, y lamentablemente paso el año y ni siquiera se hicieron 

los carteles, por supuesto que el dinero se fue, en el buen sentido de la palabra.-  

Entonces seguimos nosotros con la incertidumbre, y nos damos cuenta que el presupuesto nuevo se 

aprobaron 8 millones de colones, hablamos con don Lizanías y él nos dice que es imposible porque 

el presupuesta era de 30 millones y le faltaba plata, sin embargo se nos dijo hasta ahora, no tenemos 

idea ahora como va hacer si lo que se tenía presupuestado eran 29 millones de colones, y ahora sólo 

8 millones, pero lo más sorprendente de esto es que hace dos semanas la señorita Xiomara, contacto 

a ji clienta y le dijo que don Lizanías quería hablar con ella, y pues de acuerdo con las palabras 

manifestadas por mi representada don Lizanías le falto el respeto, y le dijo que él hacía con la plata 

de la Muni lo que a él le daba la gana, que a ella no le importaba lo que él hacía con el dinero, y le 

tiro el teléfono, eso es lo que nos ha traído acá en busca de una ayuda del Concejo, ya que no es un 

beneficio sólo para doña María, sino para la gente que también ha buscado como comprar lote ahí 

en ese terreno, señores del Concejo si les estamos solicitando, un acuerdo, en el cual si hay que 

presupuestar de nuevo pues que se presupueste, pero la idea es ver si nos llevamos una solución.-  

 

María Lara  

Buenas tardes, yo lo que quería era decirles que recibí una llamada de Xiomara, y yo me alegre 

porque dije ya está, esta es la solución al problema, me alegre muchísimo, y pensé que dicha don 

Lizanías me va a hablar, me va a dar alguna solución, y más bien era reprochándome el hecho que 

ya han venido como dos o tres personas, aquí y cuando llegan, él les dice si es de doña María no 

quiero saber nada, estas personas me lo han hecho saber, no sé porque será si yo lo único que he 

hecho es defender mis derechos, no sé porque, tengo más de 6 años de estar con esto, luchando por 

una cosa que yo tenía la razón, ahora me dieron la razón, se presupuestaron los 29 millones, y ahora 

8 millones y no sé qué van hacer con 8 millones, porque no se aprovecharon, ese día don Lizanías 

me dijo doña María pero que quería si hacía falta un millones, si faltaba un millón yo lo hubiera 

puesto, por Dios yo pago de intereses al Banco y prestamistas de aquí de Cañas, casi el millón, yo 

los hubiera puesto ese millón de colones que hacía falta, si él me hubiera dicho, eso no es nada 

comparado con lo que yo pago, él lo que me dijo cuándo le pregunte por los 29 millones que 
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estaban aprobados por la contraloría, él me dijo, doña Maria eso a usted no le importa, lo que 

suceda con ese dinero, o lo que pasa con el dinero que llega a la Municipalidad, no es su problema y 

no le importa, yo le dije no me importa en cuanto a mí no me perjudique, yo aquí no vengo a 

meterme en cosas que no me conciernen, no sé qué está pasando, no sé qué paso con los 29 

millones.-  

 

Vice Alcaldesa Karol Ruíz Rodríguez.  

Buenas noches, compañeros del concejo Municipal, compañeros, doña María Lara, don Pablo 

Guevara, primero desearles que el día haya sido muy bonito y que el resto de la noche sea de la 

mejor manera, voy a abstenerme en cuanto a lo que don Lizanías supuestamente dijo porque no es 

de mi competencia, y no podría saber cuáles fueron las palabras que el utilizo, pero si al saber que 

hoy me correspondía estar en representación de don Lizanías en esta sesión, al saber por parte de la 

secretaria del concejo Municipal que había una audiencia, con el caso de la señora Marías Lara, con 

el caso de la Urbanización de la Chorotega 3,   pues lógicamente me empape de este caso, porque es 

mi responsabilidad explicar cuál es el avance de este proyecto, que  por una u otra razón, han tenido 

ustedes problemas administrativos en cuanto al proyecto; hay dos situaciones acá que están 

presentes a nosotros como municipalidad, según indica en conversación con el director financiero, 

con el abogado de la Municipalidad, y con el alcalde, e4s en cuanto a la iluminación y el 

alcantarillado, debo decirles que hoy traigo la modificación presupuestaria, para lo que es la compra 

de los materiales que corresponde al alcantarillado en relación con una alianza estratégica que se 

está haciendo con acueductos y alcantarillados de Cañas, donde la Municipalidad se compromete a 

la compra de materiales el uso de maquinaria y personal si así fuese necesario para poder realizar 

este ramal, en la Urbanización Chorotega 3, en relación con este punto, el AYA, que se tuvo la 

oportunidad de conversar con el jefe que esta acá presente, sobre la posibilidad de que en una 

alianza estratégica, además de que en conjunto se resuelva esta estrategia, a raíz de que es de interés 

público verdad, donde don Pablo me hace saber que se ha hecho gestión por parte de su institución 

para la contratación de jornales ocasionales para tareas específicas que estarían a disposición del 

cantón a partir del 01 de marzo, y que estaría con toda la anuencia, de colaborar con recurso 

humano que tenga en ese momento disponible, no solamente para la fiscalización y revisión sino la 

revisión de las conexiones para esa urbanización, que corresponde, no sé si en este punto don Pablo 

quisiera agregar algo más.-  

 

Pablo Guevara, Acueductos y Alcantarillados de Cañas.  
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También para aclarar un poquito Karol, el tema no es alcantarillado si no, la extensión de ramal de 

agua potable, nosotros como acueductos necesitamos, desarrollar otras tareas que son específicas, 

por eso se está tratando de contratar ya se hicieron todos los requerimientos, esperamos que entre 

personal a partir del 01 de marzo, para ver un mejor panorama, si no es así entrarían por ahí del 15 

de marzo, a realizar labores específicas, recuerden que tenemos el tramo de la carretera 

interamericana, van a empezar los pasos elevados, los puentes todos los temas que tienen que ver 

con eso de que nos va a requerir mucho personal, dado que eso es progresivo, podríamos tratar de 

utilizar el personal existente que tenemos, para realizar la supervisión y la interconexión del ramal, 

creo que también es algo importante para nosotros, ya que es una urbanización que es de mucho 

interés para el AYA, porque de interés, porque tiene la capacidad hídrica, siempre y cuando se haga 

la extensión del ramal, por tanto nosotros queremos colaborar con el desarrollo del cantón y es 

importante que nosotros queramos prestar nuestro servicios, y obviamente obtener los beneficios 

económicos que nosotros  tenemos como acueductos y además darle la disponibilidad ya que es un 

barrio que queda en el casco central, y que no es justo que quede separado, y es de mucho interés, 

estamos apoyando en lo que sea necesario.-  

 

Vicealcaldesa Karol Ruíz Rodríguez.  

Ya lo escucharon ustedes mismos, don Pablo muy amablemente quiso participar de la sesión, yo le 

solicite y el amablemente accedió, para no poner yo en mi boca, palabras que no sean, en relación 

con lo que ustedes comentaban, acerca de los millones, que creo que mencionaron 29 millones, si 

ese dinero se fue a Super Habit, no podría decir ahorita porque situación pero si a este momento 

conociendo el tema que no era yo quien estaba a cargo sino el alcalde y el director financiero, 

quiero explicar que este proyecto se había hecho como un cuadro, donde se especificaba cual era la 

posible cantidad de millones que se necesitaba para ese proyecto, pero dentro de esta cotización, 

digamos, no estaba  la participación de las instituciones como el ICE y el AYA, entonces si era un 

monto exagerado, mayor a 25 millones porque no se había podido hacer una alianza estratégica 

hasta ese momento el año anterior, con el AYA y el ICE, me mencionaba don Lizanías que usted 

sabia doña María que no se había podido coordinar con esas instituciones, ya ustedes puede 

observar que, llego a un feliz término con don Pablo que ha cedido con su participación con el 

personal disponible, y la Municipalidad que era la modificación presupuestaria que era la que se 

tenía que hacer, pues hoy la estoy trayendo al concejo para ser presentada ante el concejo 

Municipal, y que el concejo lo apruebe o no, en relación con lo que es la electrificación, el ICE, al 

inicio de este proyecto no ha estado dispuesto a colaborar, ahora gracias a Dios, ellos fueron los que 

hicieron los planos, están haciendo los trámites con SETENA, por marco de un convenio existente 
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por parte de la Municipalidad con el ICE, es que se hizo esta alianza estratégica, donde la 

Municipalidad, le corresponde la reacción del Cartel de Licitación abreviada, que ya está lista, y va 

hacer publicada este miércoles,  entonces como ustedes pueden apreciar en mi exposición 

podríamos decir que a mediados de marzo, podemos hablar de los avances que ya tiene esta obra, 

dando oportunidad que se apruebe o no la modificación presupuestaria que se está presentando acá 

al concejo, y que se haga la compra de los materiales  que se ocupan para que según indicación del 

AYA, para hacer este ramal, y con el ICE, ya ellos dieron el cartel y determinaron que lo que estaba 

ahí era lo que nosotros necesitábamos para hacer la electrificación,  hay 22 lotes que pueden ser 

habilitados y que pueden construir, y a los que el ICE no puede ponerles la electricidad le 

corresponde a la Municipalidad, y que el ICE, por parte de ellos, de su gestión municipal, del poste 

a la casa le toca al ICE, entonces las viviendas que no puede el ICE darle la electrificación le 

corresponde a la Municipalidad, esto es lo que puedo exponer en este momento, no puedo decir 

nada más, esto es lo que yo tengo en este momento, es lo que conozco acerca del tema, lo que yo 

investigue, y lo que yo con todo respeto les vengo a exponer. Muchas Gracias.-  

 

Regidor Adolfo Cascante Rodríguez  

Buenas tardes, un saludo a los compañeros del Concejo, yo quiero decirle a doñas María que yo soy 

Santa Cruceño, conozco su familia, su papa era el médico de la familia, y si a alguien le ha dolido 

ese peregrinar suyo es a mí, esto nosotros lo heredamos, no es culpa nuestra, y que lastima que no 

está don Lizanías, pero si no me puedo quedar callado, cuando su apoderado dice que se perdieron 

29 millones, en este concejo y esta municipalidad que yo sepa nunca se pierde el dinero, eso es 

temerario, a mí eso me preocupa y que lastima que no está don Lizanías, es que oírlo así da mala 

imaginación, ya que quienes somos funcionarios públicos, la prensa se ha encargado de decir que 

todo no los llevamos a la bolsa, las cosas no son tan fáciles, las cosas son muy lentas, don Lizanías 

ha tratado de hacer las gestiones, nosotros estamos informados de las gestiones que él ha hecho, 

quiero dejar muy claro, y ojala antes de irnos nosotros de aquí le podamos dejar resuelto esto doña 

María, todo va a salir bien, pero no es culpa de este concejo, repito que nosotros lo heredamos, y si 

es problema municipal lo tenemos que resolver nada más que hay que tener un poco de paciencia, 

hay que hacer las cosas bien.- Muchas gracias.-  

 

Abogado de María Lara. 

Vamos a aclarar un par de puntos, cuando dije se perdió lo dije entre comillas, la vicealcaldesa me 

lo entendió perfectamente, que es que no se aprovechó en ese momento, por otro lado tenemos 

clarísimo que es un problema heredado, la verdad no queremos que se piense mal, si sumamente 



Acta 305-2014.  Período 2010-2016 
Sesión Ordinaria. Lunes 17 de Febrero del 2014. 
 

7 
 

agradecido con la noticia que nos están dando hoy, solicitarles que nos aprueben la modificación 

presupuestaria y la verdad gracias a Dios y ahí se ve la voluntad que han tenido con este proyecto, 

feliz tarde.-  

 

María Lara 

Muchas gracias, tenía muchas incógnitas al respecto, pero yo pienso que la única cosa que a mi me 

preocupaba es que si 29 millones no alcanzaron como van a alcanzar 8 millones como no alcanzo 

con 29 millones y como van hacer que alcance con 8, hay algo extraño en esto, si mi lucha a sido 

encontrar 29 millones, ahora con 8 millones se va a resolver esto, sabemos que esto no tiene 

ninguna lógica, es lo que yo digo, yo les traje una copia del documento municipal que yo saque 

aquí, donde dice que existieron 29 millones y que no se utilizaron en ese sentido los llamamos 

perdidos, no hubo voluntad política como se van a ir 29 millones a super habit, como va a pasar eso 

en una municipalidad, yo me interesaría en resolver los problemas de mi pueblos, como van a dejar 

esa plata se vaya a super habit.-  

 

Vicealcaldesa Karol Ruíz Rodríguez  

Disculpe doña María no sé si me explique bien, se había hecho una apreciación de 29 millones, 

porque lo que se explicó acerca del caso, es que nosotros no tenemos ingeniero eléctrico o técnicos 

para poder hacer este tipo de obras, entonces se había pensado en ese monto sin tomar en cuanta al 

AYA y al ICE, había sido muy difícil, o tal vez hubo falta de comunicación entre las partes 

entonces ya al hablar con ellas, abarata los costos de esto, entonces yo siento que tal vez no se 

sienta angustiada con esto, y pues tal vez, usted dice que no hubo voluntad política, pero créame 

que si la ha habido, tal vez no a corto plazo, pero independientemente del tiempo uno lo que quiere 

ver son los resultados y estos son los que yo le traigo.-  

El hice ICE hizo los planos y muchas otras cosas, y todo eso fue abaratando los costos, pues eso 

también colaboro, a que se bajaran los montos que se habían estipulado desde un inicio, eso sería 

doña María, también del poste de la casa lo va a poner el ICE, y eso estaba dentro del presupuesto 

de los 29 millones.-  

Gracias a Dios esto es lo que se tiene en este momento, yo diría que diéramos oportunidad de aquí a 

mediados de marzo, y ay hoy se hace la modificación y ya a mediados de esta semana sale el cartel, 

buenas noches.-  

 

Regidor Nelson Delgado Cabezas 
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Espero que con esta noticia queden satisfechos, porque son muy positivas, pero si decirles que si se 

ha estado trabajando, llegamos a esta conclusión.-  

 

2-APROBACION DE ACTA 

Se pasa para el próximo Lunes ya que no se cuenta con la presentación en Power Point que realizó 

la Universidad Técnica Nacional.-  

3-  LECTURA CORRESPONDENCIA  RECIBIDA  

 

1. Oficio enviado por las Licda. Viviana Álvarez Barquero. Directora Ejecutiva, FMGTE.  

Asunto: transcripción de acuerdo tomado por el Consejo Directivo de la FMGTE. Para 

tramitar ante el poder Ejecutivo y ante la Licda. Marjorie Morera, para que se incorpore 

para el próximo presupuesto lo que corresponde al impuesto de salida del aeropuerto 

Daniel Oduber.  

 

2. Oficio enviado por Guiselle Segura, Secretaria Administrativa, de la FMGTE.  

Asunto: transcripción del acuerdo 3-extrordinaria 01-2014, del Consejo Directivo de la 

FMGTE.  

  

3. Oficio enviado por Guiselle Segura, Secretaria Administrativa, de la FMGTE.  

Asunto: transcripción del acuerdo 4-extrordinaria 01-2014, del Consejo Directivo de la 

FMGTE.  

 

4. Copia de la Nota enviada a la Viceministra de Ambiente, por parte de la señora Verena 

Hagnauer, Presidenta de la Fundación Hagnauer. 

 

5. Oficio enviado por Marielos Alfaro Murillo, Diputada.  

 

Asunto: invitación a la declaratoria de Benemérito de la Patria a los Firmantes del Acta 

Principal de la Anexión del Partido de Nicoya a Costa Rica.-  

 

6. Oficio enviado por la Lcda. Patricia Wong, Proveedora Municipal,  

ASUNTO: Solicita la promoción de una Licitación Abreviada para la contracción de 

diseño, mano de obra, maquinaria, equipo, herramientas y materiales para la Construcción, 

de una gradería en el Estadio Municipal.-  
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7. Oficio enviado por Juan Antonio Vargas G., Director Ejecutivo FEMETROM.  

Asunto: invitación al Foro, denominado “Ciudades Inteligentes y Modernización de la 

Gestión Municipal”,  se llevará a cabo en el auditorito de la Municipalidad de San José, de 

8:00am a 4:00pm.  

 

8. Nota enviada por la Asociación Pro mejoras Comunales de las Libertad de Cañas. 

Asunto: Solicitan permiso para realizar actividad bailable el día 22 de febrero,  una licencia 

temporal de bebidas con contenido alcohólico para ser utilizada en el Salón Comunal de 

Barrio La Libertad, los días 22 y 23 febrero del año en curso.-  

Acuerdo  

 

 

4- LECTURA CORRESPONDENCIA ENVIADA 

NO HAY  

5- INFORME DEL ALCALDE Y OTROS INFORMES  

 

Alcaldesa Karol Ruíz Rodríguez 

 
INFORME SEMANAL DE MAQUINARIA, Del Lunes 10 al 14 de febrero, 2014 

 

 VAGONETA 4925: 
Lunes 10 y Martes 11 de febrero: Regando agua en el Polideportivo y en conformación de calles 

en barrio Chorotega y el Castillo 

Miércoles 12 de febrero:  Regando agua en el Polideportivo y en conformación de calles en barrio 

El Castillo y Villa Esperanza 

Jueves 13 de febrero:  Regando agua en Polideportivo y en conformación de calles en barrio Los 

Angeles, Villa Esperanza y La Libertad 

 

 CARGADOR 916: 

Lunes 10  y Martes 11 de febrero: Disponible en el plantel  

Miércoles 12 de febrero:  Reparación de la instalación eléctrica, por la tarde cribando y cargando 

material en el patio 

Jueves 13 de febrero:  Remontando material en el patio de Paso Lajas y cementerio 

Viernes 14 de febrero:  Cribando y cargando material en el patio 

 

 COMPACTADORA: 

Lunes 10 de febrero:  Compactando en Chorotega 

Martes 11 de febrero:  Compactando en barrio El Castillo  

Miércoles 12 de febrero:  Compactando en Villa Esperanza 

Jueves 13 de febrero:  Compactando frente a La Técnica 
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Viernes 14 de febrero:  Compacto en Villa Esperanza 

 VAGONETA 4923: 

Lunes 10 y Martes 11 de febrero: Trasladando asfalto de la planta para Chorotega 

Miércoles 12 de febrero:  Realizando viajes de basura al basurero, viaje de grava para la 

delegación y de material revuelto para Villa Esperanza 

Jueves 13 de febrero:  Traslado de material revuelto para El Castillo y arena del Hotel para el patio 

municipal 

Viernes 14 de febrero:  Trasladando material revuelto para Villa Esperanza y de grava para 

Bebedero y arena para el Hotel  

 

 NIVELADORA 

Lunes 10 de febrero: Conformando calles en barrio Chorotega 

Martes 11 de febrero:  Conformando camino hacia San Isidro 

Miércoles 12 de febrero:  Colocando base en Villa Esperanza y la Técnica 

Jueves 13 de febrero:  Conformando en Villa Esperanza 

Viernes 14 de febrero:  Colocando base en Villa Esperanza 

 

 PALA 5502: 

Lunes 10 de febrero:  En mantenimiento  

Del Martes 11 al Viernes 14 de febrero:  Cargando grava en el río del Hotel 

 

 RETROEXCAVADOR 4849: 

Lunes 10 de febrero:  Ayudando a los de A y A por Lubricentro Ulate, en el basurero apartando 

basura.  Haciendo pruebas en barrio Chorotega 

Martes 11 de febrero:  Cribando y revolviendo material en el patio  

Miércoles 12 de febrero:  En el plantel del tránsito acomodando motos y en el barrio Castillo en 

proyecto de asfaltado. 

Jueves 13 de febrero:  Zanjeando en Sandillal para cambiar tubería de agua potable. 

Viernes 14 de febrero:  En tajo chopo limpiando pileta de sedimentación. 

 VAGONETA 4924: 

Lunes 10 de febrero:  Acarreo de grava del Hotel para Paso Lajas. 

Martes 11 de febrero:  Acarreo de asfalto de planta Chopo para Chorotega. 

Miércoles 12 de febrero:  Acarreo de asfalto para El Castillo y se acarreó revuelto para Villa 

Esperanza. 

Jueves 13 de febrero:  Acarreo de asfalto para barrio Castillo. 

Viernes 14 de febrero:  Acarreo de revuelto del patio para calle de Villa Esperanza y se acarreó 

grava para Salón de la Loma. 

 

El informe semanal del alcalde, lunes trabajo de oficina, atención al público y labores 

administrativas e inspecciones en los barrios y sesión ordinaria, martes 11 de febrero reunión con 

jefes de departamento, reunión con la compañera Silvia campos de la empresa FCC, miércoles 

reunión con don Pablo Guevara, en relación al agua que iba a ser utilizada para la cancha de 

béisbol, atención al público y labores administrativas, jueves 13, reunido con 3 jefes de 

departamento y el compañero Carlos Corella, para lo de los juegos nacionales, labores 

administrativas y atención al público,  viernes 14 reunión en Nicoya, con las compañeras Rocio y 

Joselyn con el abogado de FEMETROM, atención al público.-  
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Traigo conmigo el siguiente documento.-  

Cañas, 17 de febrero del 2014 

 

Señor: 

Dr. Lizanías Zúñiga López 

Alcalde Municipal. 

 

Estimado Señor: 

 

Por este medio le remito la modificación presupuestaria # 2-2014 para su venia y 

presentación al Concejo Municipal para su acuerdo de aprobación, que en resumen son los 

siguientes movimientos presupuestarios:  

 

PROGRAMA II 

Mantenimiento de Edificios: 

Se rebaja la suma de ¢5,000,000.00 en la partida de mantenimiento de edificios y locales. 

Educativos, Culturales y Deportivos: 

Se incluye la suma de ¢5,000,000.00 en la partida de alquiler de maquinaria, equipo y 

mobiliario para el alquiler de graderías. 

 

 

PROGRAMA III 

Remodelación de casetilla del Polideportivo Municipal: 

Se rebaja la suma de ¢2,000,000.00 en la partida de Construcciones, adiciones y mejoras en 

Otras construcciones, adiciones y mejoras. 

Compra de materiales para instalación de ramal en Barrio Chorotega: 

Se incluye la suma de ¢2,000,000.00 en la partida de materiales y productos de plástico. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

____________________ 

José Manuel Campos Duarte 

Director Administ Financiero. 
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MUNICIPALIDAD DE CAÑAS

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA # 2-2014

REBAJO

SECCIÓN DE EGRESOS

DETALLE GENERAL DEL OBJETO DEL GASTO

EGRESOS TOTALES 7.000.000,00 100%

0 REMUNERACIONES 0,00 0,00%

1 SERVICIOS 5.000.000,00 71,43%

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 0,00 0,00%

3 INTERESES Y COMISIONES 0,00 0,00%

4 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00%

5 BIENES DURADEROS 2.000.000,00 28,57%

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 0,00%

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 0,00%

8 AMORTIZACIÓN 0,00 0,00%

9 CUENTAS ESPECIALES 0,00 0,00%

DETALLE DEL OBJETO DEL GASTO PROGRAMA II

EGRESOS PROGRAMA II 5.000.000,00 100%

0 REMUNERACIONES 0,00 0,00%

1 SERVICIOS 5.000.000,00 100,00%

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 0,00 0,00%

3 INTERESES Y COMISIONES 0,00 0,00%

5 BIENES DURADEROS 0,00 0,00%

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 0,00%

8 AMORTIZACIÓN 0,00 0,00%

DETALLE DEL OBJETO DEL GASTO PROGRAMA III

EGRESOS PROGRAMA III 2.000.000,00 100%

0 REMUNERACIONES 0,00 0,00%

1 SERVICIOS 0,00 0,00%

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 0,00 0,00%

3 INTERESES Y COMISIONES 0,00 0,00%

5 BIENES DURADEROS 2.000.000,00 100,00%
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MUNICIPALIDAD DE CAÑAS

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA # 2-2014

AUMENTO

SECCIÓN DE EGRESOS

DETALLE GENERAL DEL OBJETO DEL GASTO

EGRESOS TOTALES 7.000.000,00 100%

0 REMUNERACIONES 0,00 0,00%

1 SERVICIOS 5.000.000,00 71,43%

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 2.000.000,00 28,57%

3 INTERESES Y COMISIONES 0,00 0,00%

4 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00%

5 BIENES DURADEROS 0,00 0,00%

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 0,00%

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 0,00%

8 AMORTIZACIÓN 0,00 0,00%

9 CUENTAS ESPECIALES 0,00 0,00%

DETALLE DEL OBJETO DEL GASTO PROGRAMA II

EGRESOS PROGRAMA II 5.000.000,00 100%

0 REMUNERACIONES 0,00 0,00%

1 SERVICIOS 5.000.000,00 100,00%

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 0,00 0,00%

3 INTERESES Y COMISIONES 0,00 0,00%

5 BIENES DURADEROS 0,00 0,00%

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 0,00%

8 AMORTIZACIÓN 0,00 0,00%

DETALLE DEL OBJETO DEL GASTO PROGRAMA III

EGRESOS PROGRAMA III 2.000.000,00 100%

0 REMUNERACIONES 0,00 0,00%

1 SERVICIOS 0,00 0,00%

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 2.000.000,00 100,00%

3 INTERESES Y COMISIONES 0,00 0,00%

5 BIENES DURADEROS 0,00 0,00%
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MUNICIPALIDAD DE CAÑAS 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA # 2-2014 

JUSTIFICACIÓN (REBAJO DE EGRESOS) 

 

PROGRAMA II 
En este programa se disminuyen el servicio de: “Mantenimiento de Edificios”. 

SERVICIOS  

Se rebaja la suma de ¢5,000,000.00 en la partida de mantenimiento de edificios y locales. 

 

PROGRAMA III 
En este programa se disminuye el proyecto: “Remodelación de casetilla del 

Polideportivo Municipal”. 

BIENES DURADEROS  

Se rebaja la suma de ¢2,000,000.00 en la partida de Construcciones, adiciones y mejoras en 

Otras construcciones adiciones y mejoras. 

 

 

JUSTIFICACIÓN (AUMENTO EN EGRESOS) 
 

PROGRAMA II 
En este programa se aumenta el servicio de: “Educativos, Culturales y Deportivos”. 

SERVICIOS  

Se aumenta la suma de ¢5,000,000.00 en la partida de alquiler de maquinaria, equipo y 

mobiliario para el alquiler de graderías. 

 

PROGRAMA III 
En este programa se aumentan al proyecto de: “Compra de materiales para 

instalación de ramal en Barrio Chorotega”. 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

Se aumenta la suma de ¢2,000,000.00 en la partida de materiales y productos de plástico. 
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PROGRAMA I: 

DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 

GENERAL

PROGRAMA II: 

SERVICIOS 

COMUNALES

PROGRAMA III: 

INVERSIONES

PROGRAMA IV: 

PARTIDAS 

ESPECIFICAS

TOTALES

TOTALES POR OBJETO DEL GASTO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0 REMUNERACIONES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1 SERVICIOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 0,00 0,00 2.000.000,00 0,00 2.000.000,00

3 INTERESES Y COMISIONES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

4 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5 BIENES DURADEROS 0,00 0,00 -2.000.000,00 0,00 -2.000.000,00

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

8 AMORTIZACION 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

9 CUENTAS ESPECIALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

MODIFICACION PRESUPUESTARIA # 02-2014

SECCIÓN DE EGRESOS POR PARTIDA

GENERAL Y POR PROGRAMA

MUNICIPALIDAD DE CAÑAS
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OBJETO DEL GASTO

PROGRAMA I: 

DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 

GENERAL

PROGRAMA II: 

SERVICIOS 

COMUNALES

PROGRAMA III: 

INVERSIONES

PROGRAMA IV: 

PARTIDAS 

ESPECIFICAS

TOTALES

TOTALES POR OBJETO DEL GASTO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1 SERVICIOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.01 ALQUILERES 0,00 5.000.000,00 0,00 0,00 5.000.000,00

1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario 0,00 5.000.000,00 0,00 0,00 5.000.000,00

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 0,00 -5.000.000,00 0,00 0,00 -5.000.000,00

1.08.01 Mantenimiento de edificios y locales 0,00 -5.000.000,00 0,00 0,00 -5.000.000,00

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 0,00 0,00 2.000.000,00 0,00 2.000.000,00

2.03

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO

EN LA CONSTRUCCIÓN Y

MANTENIMIENTO 0,00 0,00 2.000.000,00 0,00 2.000.000,00

2.03.06 Materiales y productos de plástico 0,00 0,00 2.000.000,00 0,00 2.000.000,00

5 BIENES DURADEROS 0,00 0,00 -2.000.000,00 0,00 -2.000.000,00

5.02

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y 

MEJORAS 0,00 0,00 -2.000.000,00 0,00 -2.000.000,00

5.02.99 Otras construcciones adiciones y mejoras 0,00 0,00 -2.000.000,00 0,00 -2.000.000,00

MODIFICACION PRESUPUESTARIA # 02-2014

SECCIÓN DE EGRESOS DETALLADOS

GENERAL Y POR PROGRAMA

MUNICIPALIDAD DE CAÑAS

MUNICIPALIDAD DE CAÑAS

MODIFICACION PRESUPUESTARIA # 02-2014

5 SECCION DE EGRESOS CUADRO DE SALDOS DISPONIBLES DE LAS PARTIDAS AFECTADAS

PROGRAMA II SERVICIOS COMUNALES

SALDO 

DISPONIBLE DISMINUYE AUMENTA

NUEVO 

SALDO

09 EDUCATIVOS, CULTURALES Y DEPORTIVOS

1 SERVICIOS 

1.01 ALQUILERES 

1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario 0,00 0,00 5.000.000,00 5.000.000,00

17 MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS

1 SERVICIOS 

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN

1.08.01 Mantenimiento de edificios y locales (programa II) 6.500.000,00 -5.000.000,00 0,00 1.500.000,00

Total Prog. II -5.000.000,00 5.000.000,00
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MODIFICACION PRESUPUESTARIA # 02-2014

PROGRAMA III INVERSIONES CUADRO DE SALDOS DISPONIBLES DE LAS PARTIDAS AFECTADAS

SALDO 

DISPONIBLE DISMINUYE AUMENTA

NUEVO 

SALDO

GRUPO 05

INSTALACIONES (Acueductos y Alcant, 

Eléctricos, Telecomunicaciónes)

PROYECTO 02

Compra de materiales para instalación de 

ramal en Barrio Chorotega

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

2.03

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN

LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO

2.03.06 Materiales y productos de plástico (pvc) 0,00 0,00 2.000.000,00 2.000.000,00

GRUPO 06

OTROS PROYECTOS (Gimnasios, 

parques, plazas, monumentos, centros 

infantiles)

PROYECTO 03

Proyecto # 3 Remodelación de casetilla 

del Polideportivo Municipal

5 BIENES DURADEROS

5.02

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y 

MEJORAS  (Contratado)

5.02.99 Otras construcciones adiciones y mejoras 8.000.000,00 -2.000.000,00 0,00 6.000.000,00

Total Prog  III -2.000.000,00 2.000.000,00

Total Mod. # 2-2014 -7.000.000,00 7.000.000,00

________________ ________________

Tesorero Director
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PLAN OPERATIVO ANUAL

MUNICIPALIDAD DE CAÑAS

2014

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

MISIÓN:  Brindar servicios a la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades.

Producción final: Servicios comunitarios

PLANIFICA

CIÓN 

ESTRATÉGI

CA

% %

AREA 

ESTRATÉ

GICA Código No. Descripción

Gestion 

Municipal

Establecer 

los criterios 

que inciden

en los

usuarios 

potenciales 

para la

mejor 

utilización 

de los

recursos 

Mejora 1 Remodelar 

la cocina

del Salón

de 

Sesiones

nº de

material 

bibliografic

o 

comprado /

nº de

material 

bibliografic

o por

comprar

1 100% 0 0% 100% 17 

Mantenimie

nto de

edificios

-2.500.000,00

Gestion 

Municipal

Mejora 2 Remodelar 

el cuarto

de 

servidores

nº de

talleres    

realizados 

por nº de

talleres   

por realizar

1 100% 0 0% 100% 17 

Mantenimie

nto de

edificios

-1.000.000,00

Gestion 

Municipal

Mejora 3 Proveer de

los 

recursos 

necesarios 

para el

mantenimi

ento de

edificio

nº de

talleres    

realizados 

por nº de

talleres   

por realizar

1 100% 0 0% 100% 17 

Mantenimie

nto de

edificios

-1.500.000,00

Gestion 

Municipal

Mejora 4 Alquiler de

maquinaria 

equipo y

mobiliario

nº de

murales o

hojas 

informativa

s  

realizadas 

/nº de

murales o

hojas 

informativa

s por

realizar

1 100% 0 0% 100% 09 

Educativos

, culturales

y 

deportivos

5.000.000,00

0% 0% 0%

0% 0% 0%

SUBTOTALES 100,0 0,0 67,0 0,00 0,00

TOTAL POR PROGRAMA 0% 0% 100%

45% Metas de Objetivos de Mejora 100% 0% 100%

55% Metas de Objetivos Operativos 0% 0% 100%

67 Metas formuladas para el programa

PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNITARIOS

PLANIFICACIÓN OPERATIVA

PLAN DE 

DESARRO

LLO 

PROGRA

MA

PROYECT

O

OBJETIVOS 

DE MEJORA 

Y/O 

OPERATIV

OS

META

INDICADOR

PROGRAMACIÓN DE LA META
FUNCIONA

RIO 

RESPONSA

BLE

SERVICIOS

ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTARIA POR 

I 
S

e
m

e
s
tr

e

II
 S

e
m

e
s
tr

e

% de la

meta a

alcanzar

I SEMESTRE
II 

SEMESTRE
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Regidor Nelson Delgado  

¿Alguna pregunta con respecto al informe de la señora Vicealcaldesa?  

Otros informes.  

 
6- ASUNTOS VARIOS  

 

Vicealcaldesa Karol Ruíz Rodríguez  

Agradecerle a los compañeros de los diferentes distritos por las listas que nos entregaron, para 

poder hacer la donación de los zapatos, son 100 pares, estoy tratando d3 conseguir unos poquitos 

más, para algunos casos especiales que nos han hecho llegar ustedes mismos, estoy haciendo todo 

lo posible para poder hacer todas la donaciones, hay compañeros síndicos que no nos han hecho la 

lista, a más tardar más, porque esta semana la tengo que entregar, les pido con todo respeto, si no la 

van a presentar que me digan, entonces para yo estar clara de quienes me van a dar los nombres, 

tienen tiempo hasta mañana, de verdad hay muchas personas que tienen esta necesidad para poder ir 

a la escuela o al colegio, entonces este beneficio que es una donación es muy importante hacerla a 

corto plazo, muchas gracias.-  

 

Regidor Nelson Delgado Cabezas  

Yo quería, no sé si doña Thais me puede dar la información de cuantas ventas ambulantes van a ver 

en los juegos nacionales.-  

PLAN OPERATIVO ANUAL

MUNICIPALIDAD DE CAÑAS

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

MISIÓN:  Desarrollar proyectos de inversión a favor de la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades.

Producción final: Proyectos de inversión

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

% %

AREA 

ESTRATÉGICA Código No. Descripción

Infraestructura Operativo 1 Remodelación de Casetilla del

Polideportivo

1 100% 0 46% 06 Otros

proyectos

Otros 

proyectos

-2.000.000,00 0,00

Infraestructura Operativo 2 Compra de materiales para

instalación de ramal en Barrio

Chorotega

1 100% 0 40% 05 

Instalaciones

Otros 

proyectos

2.000.000,00 0,00

0% 0%

SUBTOTALES 2,0 0,0 0 0,00 0,00

TOTAL POR PROGRAMA 100% 0%

0% Metas de Objetivos de Mejora 0% 0%

100% Metas de Objetivos Operativos 100% 0%

2 Metas formuladas para el programa

2014

PROGRAMA III: INVERSIONES

PLANIFICACIÓN OPERATIVA

PLAN DE 

DESARROLLO 

MUNICIPAL

OBJETIVOS DE 

MEJORA Y/O 

OPERATIVOS

META

INDICADOR

PROGRAMACIÓN DE LA META

FUNCIONARI

O 

RESPONSABL

E

GRUPOS
SUBGRUPO

S

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 

POR META

I 
S

e
m

e
s
tr

e

II
 S

e
m

e
s
tr

e

I SEMESTRE II SEMESTRE
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Regidora Thais Ocampo Campos. 

Buenas tardes compañeros, ventas ambulantes el ICODER no permite alrededor de las instalaciones 

deportivas, o alrededor de las villas, por el motivo de que pueda haber una complicación en la 

alimentación de los atletas y esto puede resultar alguna epidemia y demás, si nos fueron muy claros, 

el señor del ICODER, cuando estábamos realizando el plan de emergencia que no se van a permitir, 

el plan lo estipula, pueden hacerlo en el parque, como exposición de artesanía o alguna otra 

actividad pero que no pude ser cerca de las instalaciones, recordarles a los compañeros que el 

sábado tenemos sesión extraordinaria, es la inauguración de los juegos, y tenemos la bienvenida a la 

delegación de China, no sé si Carlitos tiene algo que agregar, pero eso fue lo que nos dijeron en las 

reuniones y nos lo han hecho ver en todas las reuniones.-  

 

Regidor Nelson Delgado Cabezas  

¿Entonces sólo artesanía? 

 

Regidora Thais Ocampo Campos. 

Si, o alguna otra actividad, pero que no esté cerca de las villas ni del campo de deporte.-  

También recuerdan que habíamos solicitado audiencia con la licenciada Zarela, y es para el 04 de 

marzo a las 10:00am, ya a está si no podemos faltar, sea lo que suceda hay que ir aunque sea dos 

personas, a luchar por esos tribunales, gracias señor presidente.-  

 

Síndico Eliecer Delgado Salguera 

Buenas tardes compañeros,  no podía dejar pasar la oportunidad, es en relación con lo que platie 

hace 8 días, en referencia a los del puente, me preocupa por la situación de las personas humildes 

que ahí habitan, la empresa de buses no nos dio el servicio el lunes pasado ni este, no los recogió ni 

los fué a dejar, yo le pregunte, y me dijeron que hasta que no arreglen el puente no vuelven a entrar, 

lástima que don Lizanías no está, pero es justificado, me preocupa, porque la gente viene hacer sus 

compras aquí, de la quincena y de la semana, y del puente para allá, tienen que llevarse las compras 

al hombro, por ahí pasan los estudiantes todos los días, tanto de día como de noche, la empresa que 

jala los empleados de terrapez, feliz mente pasa igual en un bus grande, el asunto lo veo un poco 

dramático, lo otro era que ayer en sesión de asada, tomamos un acuerdo de que yo le iba a solicitar 

al señor Alcalde a ver si nos podía atender mañana, tal vez para el miércoles porque para mañana lo 

veo difícil, para ver si nos podía colaborar con el Back Hoe, de un proyecto que tenemos un sueño, 

porque vamos a tocar pasos de tubos cada 100 metros y lo que queremos es ir dándole el cambio a 
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esa cañería, tanto de desagüe para un tiempo muy corto, porque los tubos ya están cumpliendo su 

periodo. Muchas gracias.-  

 

Regidor Nelson Delgado Cabezas  

¿Cuál es el problema, que es lo que hay que hacer en el puente? 

 

Síndico Eliecer Delgado Salguera 

Se le hizo un gran hueco, yo en mi automóvil me la jugaba, pero un bus o un camión, no se puede 

desviar porque es muy larga la cola, entonces por eso le dije al señor Alcalde y el muy gentilmente 

me hizo llegar unos tabloncillos, el problema está solucionado, pero la empresa de buses o nos 

quiere dar el servicio, pero ellos están aferrados hasta que no le hagan un mejor trabajo, el piso es 

de madera, hay que pintarlo, y sacar una contratación, se estaba presupuestando unas láminas de 

platina, hoja grande, y de un grueso adecuado, pero la idea era hacer un buen trabajo, entonces así 

está la situación,  era para salir del apuro, es resistente, es la empresa la que no quiere dar el 

servicio.-  

 

Vicealcaldesa Karol Ruíz Rodríguez  

El señor Alcalde me pidió la posibilidad de tener una reunión urgente con los representante de 

Bioenergía tica, para conversar con los representantes de esta empresa, entonces para que lo tomen 

como acuerdo ahora en mociones y acuerdos.-  

 

7- MOCIONES Y ACUERDOS 

 

1. Considerando:  

Oficio enviado por la Licda. Viviana Álvarez Barquero. Directora Ejecutiva, FMGTE.  

Asunto: transcripción de acuerdo tomado por el Consejo Directivo de la FMGTE. Para 

tramitar ante el poder Ejecutivo y ante la Licda. Marjorie Morera, para que se incorpore 

para el próximo presupuesto lo que corresponde al impuesto de salida del aeropuerto 

Daniel Oduber.  

 

01-305-2014 

Se acuerda dar un voto de apoyo a la Federación de Municipalidades de Guanacaste 

2. Oficio enviado por Guiselle Segura, Secretaria Administrativa, de la FMGTE.  
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Asunto: transcripción del acuerdo 3-extrordinaria 01-2014, del Consejo Directivo de la 

FMGTE.  

  

3. Oficio enviado por Guiselle Segura, Secretaria Administrativa, de la FMGTE.  

Asunto: transcripción del acuerdo 4-extrordinaria 01-2014, del Consejo Directivo de la 

FMGTE.  

 

4. Copia de la Nota enviada a la Viceministra de Ambiente, por parte de la señora Verena 

Hagnauer, Presidenta de la Fundación Hagnauer. 

 

5. Oficio enviado por Marielos Alfaro Murillo, Diputada.  

 

Asunto: invitación a la declaratoria de Benemérito de la Patria a los Firmantes del Acta 

Principal de la Anexión del Partido de Nicoya a Costa Rica.-  

 

6. Oficio enviado por la Lcda. Patricia Wong, Proveedora Municipal.  

Asunto: Promoción de una Licitación Abreviada para la contracción de diseño, mano de 

obra, maquinaria, equipo, herramientas y materiales para la Construcción, de una gradería 

en el Estadio Municipal.-  

 

7. Oficio enviado por Juan Antonio Vargas G., Director Ejecutivo FEMETROM.  

Asunto: invitación al Foro, denominado “Ciudades Inteligentes y Modernización de la 

Gestión Municipal”,  se llevará a cabo en el auditorito de la Municipalidad de San José, de 

8:00am a 4:00pm.  

 

8. Considerando:  

1. La Nota enviada por la Asociación Pro mejoras Comunales de la Libertad de Cañas, 

donde solicitan permiso para realizar actividad bailable el día 22 de febrero,  una 

licencia temporal de bebidas con contenido alcohólico para ser utilizada en el Salón 

Comunal de Barrio La Libertad, los días 22 y 23 febrero del año en curso.-  

2. Que corresponde a la municipalidad de Cañas, dar a la autorización final del evento 

teniendo en cuenta las recomendaciones del Comité Asesor Técnico en 

Concentraciones Masivas. 
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3. El artículo 7 de la “Ley de Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido 

Alcohólico”, Nº 9047, el cual dice que el Concejo Municipal podrá otorgar licencias 

temporales para la comercialización de bebidas con contenido alcohólico, los días que 

se realicen fiestas cívicas, populares, patronales, turnos, ferias y afines.- 

4.  El artículo 11 de la “Ley de Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido 

Alcohólico”,  Nº 9047, el cual establece los horarios para las ventas de bebidas con 

contenido alcohólico, inciso b) Los establecimientos que exploten licencias clase B1 y 

B2, podrán comercializar bebidas con contenido alcohólico como se establece 

seguidamente: 

Licencia Clase B1: solo podrán beber bebidas con  contenido alcohólico entre las 11:00 

horas y las 0 horas. 

Licencia Clase B2: solo podrán vender bebidas con contenido alcohólico entre las 16:00 

horas y las 2:30horas. 

El Artículo 27 del Reglamento de la “Ley de Regulación y Comercialización de Bebidas 

con Contenido Alcohólico” Nº 9047, de la Municipalidad de Cañas. “El concejo Municipal 

podrá autorizar mediante acuerdo firme, el permiso correspondiente, determinado el plazo 

de la actividad, para la comercialización de bebidas con contenido alcohólico en fiestas 

cívicas, patronales, turnos, ferias y otras afines. Para ello previamente la persona solicitante 

deberá haber cumplido con los requisitos para obtener la licencia de actividades ocasionales 

y señalar el aérea que se destinará para la realización del evento. La cantidad de licencias 

solicitadas y aprobadas deberán cancelarse antes del inicio de la actividad en las cajas 

recaudadoras de la Municipalidad y corresponderá a una licencia por cada puesto, no 

permitiéndose la instalación de más puestos de los aprobados”.- 

 

  ACUERDO 08-305-2014 

SE ACUERDA AUTORIZAR LA ACTIVIDAD BAILABLE EL DÍA 22 DE 

FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, DE UNA LICENCIA TEMPORAL PARA LA 

COMERCIALIZACIÓN DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO EL DÍA 

DEL  22 Y 23 DE FEBRERO PARA SER EXPLOTADA EN EL SALÓN COMUNAL  

Y PODRÁ SER EXPLOTADA DESDE LAS 16:00 HORAS Y LAS 2:30 HORAS.  

APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

9. Considerando:  
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El oficio Dos-039-14 enviado  por la Ingeniera Angie Díaz, ingeniera municipal, donde 

indica que la empresa Campos Díaz Diseño y Construcción, adjudicada  según proceso de 

contratación Directa N°2013CD-000332-01, “Remodelación y Ampliación del Gimnasio 

Municipal Manuel Corella Madrigal, ha presentado la factura correspondiente al tercer 

avance de obra por un monto de dieciocho millones doscientos sesenta y cinco mil 

quinientos cuarenta colones con sesenta y seis céntimos, correspondiente a la bisemana 

del 03 al 15 de febrero del 2014.  

ACUERDO 09-305-2014 

SE ACUERDA AUTORIZAR EL PAGO POR UN MONTO DE DIECIOCHO MILLONES 

DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA COLONES CON 

SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS, A LA EMPRESA  CAMPOS DÍAZ DISEÑO Y 

CONSTRUCCIÓN, CORRESPONDIENTE AL TERCER AVANCE DE OBRA,  DE LA 

REMODELACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL GIMNASIO MUNICIPAL MANUEL 

CORELLA MADRIGAL. APROBADO POR UNANIMIDAD, DEFINITIVAMENTE 

APROBADO. 

 

10. ACUERDO 10-305-2014 

SE ACUERDA APROBAR LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA NÚMERO 2-

2014, POR UN MONTO DE  SIETE MILLONES,  (¢7.000.000,00). APROBADO POR 

UNANIMIDAD, DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

11. ACUERDO 11-305-2014. 

SE ACUERDA CELEBRAR REUNIÓN EL DÍA VIERNES 21 DE FEBRERO DEL 2014, A LAS 

2:00PM, CON LA EMPRESA BIOENERGÍA TICA S.A. APROBADO POR UNANIMIDAD, 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

12. Considerando:  

1) La nota enviada por el señor Danny Navarro Rodríguez, Presidente de la ADI de Bebedero, 

en la que solicita permiso para la realización de una feria Rodeo que se llevará a cabo del  

25 de febrero al 03 de marzo del 2014, en las instalaciones de la Asociación de Bebedero.  

2) Que corresponde a la municipalidad de Cañas, dar a la autorización final del evento 

teniendo en cuenta las recomendaciones del Comité Asesor Técnico en Concentraciones 

Masivas. 

3) La resolución número RCH-ARSCÑ-MSV-EM-001-2014, emitido por el Ministerio de 

Salud, la cual recomienda la aprobación de la realización de las actividades solicitadas. 
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ACUERDO 12-305-2014 

SE ACUERDA AUTORIZAR LA REALIZACIÓN DE LA FERIA RODEO, SOLICITADA 

POR EL PRESIDENTE DE LA ADI DE BEBEDERO, QUE SE LLEVARÁ A CABO DEL 25 

DE FEBRERO AL 03 DE MARZO DEL 2014. APROBADO POR UNANIMIDAD, 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

13. Considerando:  

1) La nota enviada por el señor Danny Navarro Rodríguez, Presidente de la ADI de 

Bebedero, en la que solicita permiso para la realización de una feria Rodeo que se 

llevará a cabo del  25 de febrero al 03 de marzo del 2014, en las instalaciones de la 

Asociación de Bebedero y el permiso de tres licencias temporales para la 

Comercialización de Bebidas con contenido alcohólico.  

2) El artículo 7 de la “Ley de Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido 

Alcohólico”, Nº 9047, el cual dice que el Concejo Municipal podrá otorgar licencias 

temporales para la comercialización de bebidas con contenido alcohólico, los días que 

se realicen fiestas cívicas, populares, patronales, turnos, ferias y afines.- 

3) El artículo 11 de la “Ley de Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido 

Alcohólico”,  Nº 9047, el cual establece los horarios para las ventas de bebidas con 

contenido alcohólico, inciso b) Los establecimientos que exploten licencias clase B1 y 

B2, podrán comercializar bebidas con contenido alcohólico como se establece 

seguidamente: 

Licencia Clase B1: solo podrán beber bebidas con  contenido alcohólico entre las 11:00 

horas y las 0 horas. 

Licencia Clase B2: solo podrán vender bebidas con contenido alcohólico entre las 16:00 

horas y las 2:30horas. 

4) El Artículo 27 del Reglamento de la “Ley de Regulación y Comercialización de 

Bebidas con Contenido Alcohólico” Nº 9047, de la Municipalidad de Cañas. “El 

concejo Municipal podrá autorizar mediante acuerdo firme, el permiso 

correspondiente, determinado el plazo de la actividad, para la comercialización de 

bebidas con contenido alcohólico en fiestas cívicas, patronales, turnos, ferias y otras 

afines. Para ello previamente la persona solicitante deberá haber cumplido con los 

requisitos para obtener la licencia de actividades ocasionales y señalar el aérea que se 

destinará para la realización del evento. La cantidad de licencias solicitadas y 

aprobadas deberán cancelarse antes del inicio de la actividad en las cajas recaudadoras 
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de la Municipalidad y corresponderá a una licencia por cada puesto, no permitiéndose 

la instalación de más puestos de los aprobados”.-  

ACUERDO 13-305-2014 

 SE ACUERDA OTORGAR EL PERMISO DE TRES LICENCIAS TEMPORALES PARA 

LA COMERCIALIZACIÓN DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO LOS DÍAS 

DEL  25 DE FEBRERO AL 03 DE MARZO DEL 2014, PARA SER EXPLOTADAS UNA EN 

EL INTERIOR DEL REDONDEL QUE PODRÁN SER EXPLOTADA DESDE LAS 11:00 

HORAS Y LAS 0 HORAS,  Y DOS QUE PODRAN SER EXPLOTADAS DESDE LAS 16:00 

HORAS Y LAS 2:30 HORAS, Y SERÁN COLOCADAS UNA EN EL SALÓN COMUNAL Y 

LA OTRA COSTADO ESTE DE LA PLAZA DE FUTBOL.  APROBADO POR 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

14. Considerando:  

1) La solicitud de  la ADI de Bebedero. 

2) El Articulo Nº26, de la “Ley de Regulación y Comercialización de Bebidas con 

Contenido Alcohólico” Nº 9047, que dice: cada Municipalidad tendrá la facultad de 

regular la comercialización de bebidas alcohólicas y consumo de licor, los días que se 

celebren actos cívicos, desfiles u otras actividades cantonales, en la ruta asignada y 

podrá delimitar el radio de acción.-  

ACUERDO 14-305-2014 

SE ACUERDA AUTORIZAR EL CONSUMO DE BEBIDAS CON CONTENIDO 

ALCOHÓLICO EN EL RECORRIDO DEL DESFILE DE CABALLOS, ORGANIZADO 

POR LA ADI DEL DISTRITO DE BEBEDERO,  DETALLADO EN EL CROQUIS 

ADJUNTO. APROBADO POR UNANIMIDAD, DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 

     Se  da por  concluida la sesión al ser  las dieciocho horas con cuarenta minutos. 

    

 

 

 

Nelsón Delgado Cabezas                                            Melissa Espinoza Mejía 

   Presidente Municipal                             Secretaria del  Concejo Municipal 


